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En la ciudad de Ambato capital 

de la provincia del Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy dia 

Martes ocho de Septiembre del. 

año dos mil nueve. Ante mi 

DOCTOR —. CESAR ROSAS 

NOGALES: NOTARIO SEXTO DE 

ESTE . CANTÓN AMBATO. 
COMPARECEN — los señores 

- [EDISON RAMIRO  VILLALVA 

MEDINA, de estado ciyib casado,..con cedula de ciudadanía numero 

1801932762-2; FRANKLIN ALBERTO VALENCIA CACERES, de estado casado, con 

cedula de ciudadanía numero 180283587-4; CARLOS JAVIER VALENCIA 

CACERES, de estado: ción casado, con.cedula de ciudadanía numero 

180288556-4; CESAR: HERNAN SANCHEZ PAZMIÑO, de estado civil casado , 
con cedula de ciudadanía — numero 180254516-8;- y HAMILTON VINICIO 

PAZMIÑO VALENCIA, de estado civil casado, con cedula de ciudadania numero 

180330677-6; . los comparecientes son mayores de -edad, ecuatorianos, 

domiciliados En el cantón Cevallos y de paso por esta ciudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua, capaz para todo acto o cóntrato, encontrándose. 

  

presente me entrega una minuta la misma que copiada textualmente dice: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:.- COMPARECIENTES.- Corparecen por sus 

propios derechos los -señores-EDISON RAMIRO -VILLALVA MEDINA, de 

estado civil casado, con cedula de ciudadania numero 180193762-2; 

FRANKLIN ALBERTO VALÉNCIA CACERES, de estado casado, con cedula de 

ciudadania numero 180283587-4; CARLOS JAVIER VALENCIA CACERES, de 

estado civil casado, con cedula de ciudadanía numero 180288556-4; CESAR 

HERNAN SANCHEZ PAZMIÑO, de estado civil casado, con cedula de ciudadanía 
numero 180254516-8; y HAMILTON VINICIO PAZMIÑO VALENCIA, de estado 

civil casado, con cedula de ciudadania numero  180330677-6; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatonanos, domiciliados en el cantón 

Cevallos y de paso por esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua y 

hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constituir esta Compañia, como en efecto lo hacen de acuerdo con los 

siguientes Estatutos Sociales: TERCERA. ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACION. La 

COMPAÑIA que aquí se constituye se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE, 

TURISMO Y AFINES VILLALTOURS S.A. que se rige por las leyes ecuatorianas y 

por las disposiciones del presente estatuto. ARTICULO SEGUNDO. PLAZO Y 

 



DISOLUCION DE LA COMPAÑIA. La compañía durará cincuenta años a partir de 

la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de Constitución, 

pero este plazo podrá prorrogarse o disminuirse. Será causa de disolución de la 
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Compañia, todas aquellas que constan en la Ley de Compañias. Se observará => 

en cada caso las disposiciones de la ley de Compañias y lo previsto en estos o z 5 

Estatutos. ARTICULO TERCERO. NACIONALIDAD Y DOMICILIO, La compañía es | 2 3 
de Nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el cantón Cevallos, “3 ¿ 

provincia de Tungurahua, pero podrá establecer sucursales, agencias O o 3 z 

delegaciones en uno o varios lugares dentro o fuera del pais, previa resolución * 3 a    €    
de la Junta General de Socios adoptada con sujeción a la Ley y al presente 

estatuto. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara a la 

prestación de servicio. de Transporte de Turismo en .el. ámbito Nacional e 

Internacional, de conformidad con. el articulo 51, literal b) en relación con el 

articulo 57 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial. Para el cumplimiento de su objetivo social la compañía podrá realizar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley y relacionados con su objetivo. 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO.- El Capital Social suscrito de 

la Compañía es de MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en CIEN ACCIONES 

ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de DIEZ: DOLARES DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, suscrito en su totalidad y pagado de 

la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Nombres de Capital Capital Número de | Capital total 

Accionistas Suscrito Pagado Acciones 

USD N USD 
  

EDISON 800 Y 800 30 800 

RAMIRO 

VILLALVA 

MEDINA Y 

S
S
 

  

FRANKLIN s0 Y 50 5 - 50 

ALBERTO Y 
4 

VALENCIA y/ 

CACERES Ñ 
  

  CARLOS so y 50 5 50 
JAVIER V 
VALENCIA / 
CACERES           
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CESAR 50 50 5 50 

HERNAN / 

SANCHEZ Y l 

-— |PAZMIÑO / 
Z / 

3 HAMILTON 50 Y 50 5 50 

VINICIO y 

Pazmiño Y| 

VALENCIA Y 
                TOTAL 1000 Y 1000 100 $1000 
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El pago en numerario de todos los accionistas consta del certificado de Depósito 

de Integración del Capital de la Compañia de TRANSPORTE, TURISMO Y AFINES 

VILLALTOURS S.A. en la cuenta de ahorros del Banco Internacional. ARTICULO 

SEXTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente 

para susenbir los aumentos de capital que se acordasen en legal forma en las 

proporciones y en los plazos señalados por la Ley de Compañías, transcurrido 

ese plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terceros de 

acuerdo con lo dispuesto en la ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañia estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y será Administrada por el Gerente y el Presidente, 

acordando Jos comparecientes señalar como Presidente al señor FRANKLIN 

ALBERTO VALENCIA CACERES, y como Gerente General al señor EDISON 

RAMIRO VILLALVA MEDINA, investidos de todas las atribuciones y deberes que 

les concede la Ley de Compañias para efectos de la administración de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISMO Y AFINES VILLALTOURS SOCIEDAD 

ANONIMA. ARTÍCULO OCTAVO.- JUNTA GENERAL.- La junta general de 
accionistas, legalmente convocada y reunida acorde con el Reglamento vigente 

sobre Juntas Generales es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios 

poderes para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales para tomar 

decisiones que juzgase convenientes en defensa de la misma. ARTICULO 

NOVENO.- JUNTAS ORDINARIAS.- Las juntas generales de accionistas serán 

ordinanas y extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán obligatonla mente por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía. ARTICULO DECIMO.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas extraordinarias se reunirán cuando fuesen 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las 

Juntas ordinarias como la extraordinaria, se reunirán en el domicihio principal de 

la Compañia. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente o por el Presidente de la Compañía 

  

 



o por quien les estuviese legalmente reemplazando y en los casos previstos 

en la Ley de Compañias, por el Supenntendente de Compañias. Las 

convocatorias serán por la prensa en la forma señalada en la ley de Compañías, 

indicando la dirección precisa del local en el que se celebrará la reunión, el día 

la fecha, la hora y el objetivo de la reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Si 

la Junta general no pudiese reuntr en la primera convocatona por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La Junta General 

no podrá considerarse constituida para deliberar en la primera convocatoria 51 

no este representada por los concurrentes a ella. Por lo menos la mitad del 

capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con 

el número de accionistas presentes; se expresara así en la convocatoria quese 

haga. En la Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinana pueda acordar validamente el aumento o disminución de capital, 

la transformación, la fusión la disolución anticipada, la reactivación en el 

proceso de liquidación, la convalidación de la Compañia y en general cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado en la primera convocatoria. En la segunda convocatoria bastara la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiese el quórum requerido se procederá a efectuar una 

tercera convocatona, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objetivo de esta. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos motivo de la reunión debiendo 

expresar estos particulares en la convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO. - 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

Junta se extenderá convocada y quedara validamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

este presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir 

el acta, bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañias, ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- Los accionistas podrán concurnr a las reuniones de Junta General, 

personalmente o por medio de un representante, la representación se confenrá 

mediante carta poder dirigida al Gerente de la Compañía o por medio de poder 

general o especial otorgado ante Notario público. Las resoluciones de las Juntas 

generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente, 

salvo las excepciones previstas en el Ley de Compañías. Los acciontstas tendrán 

derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEXTO, DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas generales serán dirigidas por el presidente de la Compañía, en caso de 
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falta, ausencia, renuncia o impedimento, por un accionista o por un tercero elegido 

para el efecto por la Junta. El Acta de las deliberaciones de la Junta General, 

llevaran Jas firmas del presidente nombrado y del sécretario de la Junta, función 

que será desempeñada por ePGerente-e por un Secretario Ad-Hoc. De cada Junta 

se formara un expediente en concordancia con lo dispuesto en la Ley y en 

Reglamento de Juntas Generales, Las Actas se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina en su anverso y reverso, sm dejar espacios en blanco en su texto. Las 

Actas figuraran una a continuación de otra en riguroso orden cronológico y deberán 

ser foliadas en, numeración continua y sucesiva y rubricadas todas. sus hojas una 

por una por el Secretario; ARTICULO DECIMO "SEPTIMO:- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA.- Son atribuciones y deberes de lá Junta Genéral: a) Nombrar al Gerente y 

al Presidente de la Compañia. b) Removerles por majoria de votos, c) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociáles; d) Conocer anualmente las 

cuentas, el Balance de situación el Estado de perdidas y ganancias y los Informes 

que presentasen el Gerente y:el Presidente, acerca de los negocios sociales; e) 

Resolver acerca de las amortizaciones de las acciones; Ñ resolver aumentos de 

capital, fusión, transformación, disolución - anticipada, establecimiento de 

sucursales y mas.actes y contratos importantes de esta Compañía g) Estudiar y 

aprobar los Reglamentos de manejode personal, de cobro de capital suscrito y no. 

pagado, de cobro de cuotas y aportes para futuras capitalizaciones, Y, otros que 

serán aprobados legal y legítimamente por- la mayoría del capital pagado 

concurrente. y. h) En general todas tas demás atribuciones que le concede la Ley 

de Compañias, ARTICULO. DECIMO -OCTAVO.-PRESIDENTE. - El Presidente durara 

cinco años en .el ejercicio de sus funciónes, pero podrá” ser indefinidamente 

reelegido, no requiere- ser: acciortista -de la: Compañía y sus funciones se 

prorrogaran hasta ser tegalments reemplazado: “ARTICULO DECIMO NOVENO.- 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Són Atribuciones y deberes del 
Presidente: a) Presidir las sestones de las- Juntas” Generales de accionistas, b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados provisionales por el aporte 

de los accionistas y.los títulos de acciones emitidas; €) Firmar conjuntamente con 

el Secretaria las Actas de las-Juntas Generales. d) Reémplazar al Gerente en caso 

de ausencia, falta o impedimento de Este con todos “sus deberes y atribuciones; e) 

Firmar conju ntamente con el Gerente todo-acto o contrato compra venta de bienes 

inmuebles y el establecumientode gravámenes sobre los' mismos; y, f) En general 

las que le confiere. la Ley-y estos Estatutos.” En caso de ausencia, falta o 

impedimento. del Presidente; le-reemplazara la persona que señale la Junta 

General. ARTICULO. VIGESIMO GERENTE. -El Gererite durara cinco años en el 
ejercicio de sus. funciones: pero: podrá ser indefinidamente reelegido, no requiere 

ser accionista de la Compañia y sus funciones se prorrogaran hasta ser legalmente 

reemplazados. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE, Son atribuciones y deberes del Gerente a) Preparar y proponer a la 

Junta General de nuevas modalidades de trabajo y Reglamento para la mejor 

marcha de la Compañia; b) -Actuar .como- Secretario de la junta general; c) 

 



Convocar a juntas generales, y cuando actuase de secretano: rubricar todas las 

hojas del acta d) Suscribir conjuntamente con- el Presidente o su reemplazo, los 

certificados provisionales por el aporte de los accionistas y los títulos de accionistas 

emitidos, e) Intervenir en la compra venta de bienes, inmifébles y en el 

establecimiento de gravámenes sobre los mismos, conjuntamente con el 

Presidente, g) Organizar y dinigir Jas Oficinas y dependencias de la Compañía, h) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros. de contabilidad y llevar por $f mismo el libro 

de actas de Juntas generales; 1) Presentar por lo menos uná vez abaño a la Junta ” 

Generaf-ordinariá de accionistas un informe acerca de la situación de la Compañia, 

acompañado del balance general, del. Estado de perdidas y gañancias y mas 

anexos; J) Obligar . a la Compañía sin más limitaciones que lás establecidas en la ley 

y en estos Estatutos, y k) Todas Jas demás.atnbuciones y deberes dispuestos en la 

Ley, en el Reglamento sobre las Juntas Generales, en estos Estatutos y en las 

resoluciones que tomase Ja Junta. General desaccionistas ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. - REPRESENTACION LEGAL.- La. Representación Jegal de la Compañia 

tanto judicial, como extrajudicial mente la tendrá el Gerente y se extenderá a todos 

los asuntos relativos con su Qiro, en Operaciones. comerciales y civiles. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO. FONDO. DE _RESERVA.- De das ublidades líquidas de la 

sociedad se asignara. ún diez por ciento para. formar el fondo de la reserva legal, 

hasta que éste alcance por | lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTICULO VIGES IMO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION.- COMISARIOS: La Junta 

General designará un comisario principal y.un suplente que puede ser socio o no de 

la Compañía, quien ejercerá sus funciones porel periodo de UN AÑO pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, . quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las Operaciones sociales, sin. dependencia de la 

administración y en interés, de. la Compañía. ARTICULO: VIGESIMO QUINTO.- 

UTILIDADES.- Las utilidades obten idas en cada ejercicio económico se distribuirán 

de acuerdo con la Ley y en la forma, que determinarse la Junta General de 

accionistas, ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION. En caso 

de disolución de lá Compañía, no. habiendo oposición entre -los accionistas, 

asumirá tas funciones de liquidador el. Gerente; de haber oposición a ello, la Junta 

General nombrara uno - 0 más liquidadores. CUARTA.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-Los permisos de operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte de turismo 

serán autorizados por los . competentes organismos de tránsito y no 

constituyen titulo de propiedad por consiguientes no son susceptible de 

negociación.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y mas actividades de tránsito y transporte terrestres lo efectuara la 

compañia previo informe favorable de los competentes ¡Organismos de 

Tránsito.- — ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- - La” compañía con todo lo 
relacionado con el tránsito y  trausporte -terrestre sesometerá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, — Tránsito y Seguridad Vial y su 

Reglamento; y a las regulaciones que sobre esta materia  dictaren los    



organismos competentes de transito. -ARTICULO VIGESIMO HOVENC.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberá cumplir además normas de 

segundad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos 

deberán en forma previa cumplirlas. QUINTA.- La cuantía esta determinada. - 

Usted señor Motarjo, agregara Jas cláusulas de esblo y los documentos 

habilitantes necesanos para la validez de esta escritura.- Firma Doctora Ivonne 

Vargas.- Abogado con matricula diez mil quinientos ochenta y sels del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que queda 

elevada a escritura pública con toda sy validez legal. Yo el Notario para extender 

el presente Instbumento publico cumplí previamente con las disposiciones 

legales del caso y leida que le fue por mi, el Notano integramente a la 

compareciente firma conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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Dr. César Bosas Nogales 
Notario 6'* ABOGADO 

Cevallos 1845 y Quito 

Ambato - Ecuador       

  
 



RAZON. En esta fecha, marginé en la escritura matriz de Constitución celebrada 

el 8 de septiembre del dos mil nueve, la Resolución número SC.DIC. A.0900270 
dictada por la señora Doctora Leonor Holguín Bucheli Intendenta de 
Compañías de Ambato de fecha veintinueve de septiembre del dos mil nueve, 
que resuelve aprobar la Constitución de la Compañía DE TRANSPORTE, 
TURISMO Y AFINES VILLALTOURS S.A. De lo que doy fé. Ambato 1 de 

Octubre del 2009 

  

Dr. CésayBosas Nogales 
Notarió 6'* ABOGADO 

Cevallos 1845 y Quito     
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e BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

DE CAPITAL N” 530100427 abierta el 08 de Septiembre del 2009 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISMO Y AFINES VILLATOURS S.A 

la cantidad de yn mil 00/100-dólares-amercanes—   
, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

VILI ALVA MEDINA EDISON RAMIRO 800,00 

————MALENCIA CACERES- FRANKLIN ALBERTO —_— 0/00 ———. 

-———SANCHEZ-PAZMIÑO-GESARHERNAN]|]|—| | 60,00 —_—_——— 
e. 

—_PAZMIÑO VALENCIA-HAME-FON-NIGIO — 50,00 
———MALENCIA CACERES CARLOSIAMER—=— 50:00 — 

———TOTALUSS$- 1000700 —   

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si ta referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

PARTO INTERNACIONAL S.A 

e í Ambato, 08 Septiembre, 2009 

  

  
  

Lugar y Fecha de emisión 

CERTIFICO, Que el Documento   MONSEARATH $ NDOVAL 
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     Le 

, Anterlor es Igual a su Original Firma Autorizada 

Foim. 781-3217 R Que lo he Tenido en mi Vista, de pitt 

Lo que doy fé. o 

Ambato, yA AN EL 7 

   

  

  

Dr. César ¿Kosas Nogales 
Notaria 6*” ABOGADO 

Cevallos 1845 y Quito 
- Ecuador     
 



  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 6 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 010-CJ-018-2009- -CNTTTSV ge A ZA 
CONSTITUCION JURIDICA iS S 2 

CONSIDERANDO: “>, 

Que, los integrantes de la compañía en formación de Transporte de Turismo 
denominada Compañía de Transporte, Turismo y Afines Villaltours S.A., con 
domicilio en la Av. 24 de Mayo Juan A. Guevara, ciudad Cevallos, Cantón Cevallos, 
Provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de CINCO (05) integrantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 

de transporte comercial de Turismo, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 156-DAJ-018-CJ-2009- 
CNTTTSV, de fecha 20 de julio del 2009, en el cual se recomienda la emisión de 

informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Turismo denominada “Compañía de Transporte, Turismo y Afines 
Villaltours S.A.”., con domicilio en la Av. 24 de Mayo Juan A. Guevara, ciudad 
Cevallos, Cantón Cevallos, Provincia de Tungurahua, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 

organización, sus competencias y atribuciones. 

¿22x, COMISION NACIONAL 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, > 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

De. conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Turismo denominada “Compañía de Transporte, Turismo y Afines 
Villaltours S.A., con domicilio en la Av. 24 de Mayo Juan A. Guevara, ciudad 
Cevallos, Cantón Cevallos, Provincia de Tungurahua, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte/Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia/dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. / 

/ ? 

. .x eL. . , : 
4. Comunicar con esta resolución a los petifionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del/caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dire£ció Ejecutiva. de la Comisión Naci e 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vifí,¿ANdía 30 de julio del 2009 

     

   
DIRECTOR EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

LO CERTIFICO: 

Ab Izurieta 

COMISION NACIONAL 
353 DEL TRANSPORTE TERRESTRE. 

RESOLUCION No. 010-CJ-018-2009- vTRÁNSITO Y SEGURIDAD VIA 2 
CERTAFICO 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2 A - QUITO ECUADOR 
http://www.cntttsv.gov.ec Quita, 28 A60, 2009 
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OFICIO No. sc.DIC.A.09. Cube 

Ambato, 1. ...2..4 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE, TURISMO Y 
AFINES VILLALTOURS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/7D60E31560C76C660525 7640005C443D7... 29/09/2009 

 


